
 

 

COMUNICACIÓN INTERNA 

DE:  Departamento de Fomento y Apoyo a la Investigación. 

PARA:  Líderes de Grupos de Investigación avalados por la Universidad del Atlántico 

ASUNTO:  Elección del representantes de los lideres de los Grupos de Investigación 
ante el Comité Central de investigaciones. 

 
Apreciados Docentes Investigadores: 

 
En cumplimiento de lo reglamentado en el estatuto de Investigaciones adoptado según Acuerdo Superior N. 
01 de febrero 16 de 2009, entre los Líderes de los Grupos de Investigación, categorizados ante Minciencias 
según resultados convocatoria 957 de 2024 deben elegir a su representante ante el Comité Central de 
Investigaciones. 
 
La Vicerrectoría de Investigaciones, Extensión y Proyección Social, atendiendo lo previsto en el ,  

Cronograma:  

 

 

 

 

publica el listado de investigadores postulados: 

 

 Nombre del investigador Vinculación         Perteneciente a la facultad 

1 Jorge Luis Piñeres Mendoza Docente de planta Facultad de Ingeniería 

2 Dary Luz Mendoza Meza Docente de planta Facultad de Ciencias Básicas 

 
 
 
 
 


